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JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinte (20) de febrero de dos mil veintitrés (2023)1 

  

Expediente 005 2021 – 00497 00 

 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado de la accionante, 

acorde con el artículo 309 del C.G.P. y lo dispuesto en el ordinal segundo  

de la sentencia del 17 de enero hogaño se dispone: 

 

COMISIONAR a los jueces civiles municipales y/o jueces de pequeñas 

causas y competencia múltiple y/o al alcalde de la localidad respectiva a 

fin de proceder con la diligencia de entrega del inmueble objeto de la 

restitución de la referencia. Líbrese el despacho comisorio con los anexos 

de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA 

 

 

JDC 

 
1Estado electrónico del 21 de febrero de 2023. 
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